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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre:  Joaquín García Manzano (Denunciante) 

En el Toca 01/20-2021/0072, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en 
contra de la Sentencia Absolutoria de veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por 
la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/948 
instruida a DARWIN OCHOA JIMÉNEZ Y RAMÓN 
LÓPEZ RABANALES, por el delito de ABIGEATO, 
esta Sala Penal con fecha de hoy cinco de agosto 
de dos mil veintiuno, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Son infundados los agravios expresados 
por la Representante Social. SEGUNDO: Se 
CONFIRMA la sentencia absolutoria de fecha 
veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
dictada por la Jueza Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial en 
el Estado. TERCERO: En cumplimiento con lo 
que establecen los artículos 16 párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 
de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113 fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 

hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en esta Sala, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.  CUARTO: Para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes, remítase 
testimonio de la presente resolución a la Juez de 
Origen. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este Toca como asunto concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado. - 
conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de agosto de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de 
Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala 
Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Mario Baños Miss (Agraviado) 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 24 de 2021

En Toca 01/20-2021/259, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
Denunciante en contra de la Sentencia Absolutoria 
de veintitrés de octubre de dos mil veinte, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/13-2014/01610, 
instruida a ELISEO LANDEROS LÓPEZ, por el 
delito de LESIONES CALIFICADAS Y HOMICIDIO 
CALIFICADO, esta Sala Penal con fecha de hoy 
cinco de agosto de dos mil veintiuno, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declara fundado el tercer agravio 
de la Fiscalía e infundados el resto de los mismos. 
SEGUNDO: Se MODIFICA la resolución combatida, 
para quedar como sigue: “PRIMERO… SEGUNDO… 
TERCERO…CUARTO… QUINTO: Por la 
responsabilidad en que incurrió Elíseo Landeros 
López denunciado por Edith del Carmen Baños Mis, 
en agravio de Emiliano del Carmen Baños Mis, por el 
delito de Lesiones Calificadas se impone una pena 
de 6 años, 2 meses y 15 días de prisión. Toda vez 
que el acusado estuvo privado de su libertad desde 
el día 26 de agosto de 2014 y lleva recluido 6 años, 
un mes y 27 días de prisión, solamente le hace falta 
por compurgar 18 días, mismos días de prisión que 
serán sustituidos por 18 días de jornadas de trabajo 
a favor de la comunidad, como quedó explicado en 
el presente estudio. Asimismo, se ordena citar una 
audiencia ante el Juez de Ejecución con la finalidad 
de dar cumplimiento a la pena impuesta.” Por lo 
que respecta al agraviado Mario Baños Miss se 
confirma la pena impuesta por la Juez de Origen 
imponiéndole una sanción de 9 jornadas de trabajo 
a favor de la comunidad. Se confirman los demás 
puntos resolutivos. TERCERO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo 
primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 

información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causa 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase 
testimonio de la presente resolución al Juzgado 
de su procedencia para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este TOCA asunto 
totalmente concluido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado. - 
conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 12 de agosto de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de 
Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala 
Penal.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de 
la Trabajadora Dea María Gutiérrez Rivero 

-fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Mirlene 
Guadalupe Aguayo González, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
7 de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida 
Dea María Gutiérrez Rivero,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
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desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 7 
de mayo de 2021, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Secretaria de Instrucción del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Argelia Concepción Farfan Caamal. 
-fallecido-.

En el expediente número 198/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de B0eneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por el Ciudadano Jose 
Javier Trujeque Que, en contra de la Escuela 
Secundaria Particular Incorporada “Luz Fidel 
Farias Aviles”, con Clave 04PES0024A; Instituto 
Campechano; y el Ciudadano Gabriel Pascual 
Rubio en su carácter de Director, con fecha 23 
de junio de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Argelia 
Concepción Farfan Caamal comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 

hace constar, que este aviso se expidió el día 23 
de junio de 2021, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 23 de junio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Secretaria de Instrucción del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador José de la Cruz Moreno Muñoz. 
-fallecido-.

En el expediente número 199/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la ciudadana  
Margarita Rosa Puerto Puerto, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 22 de junio de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido 
José de la Cruz Moreno Muñoz  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 22 
de junio de 2021, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 22 de junio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 24 de 2021

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Secretaria de Instrucción del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 210/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RAFAEL MOO 
MENDOZA Y ANGELITA CAAMAL Y ROMERO Y/O 
MARIA DE LOS ANGELES CAAMAL ROMERO, 
QUIENES FUERAN ORIGINARIOS Y VECINOS 
DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE 
LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER 
SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOS DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- RAFAEL 
MOO CAAMAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA MAYRA RUBÍ REYES CAAMAL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.
PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 147/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS 
DE LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE 
VICTORIA PUCH MAY Y/OMARIA VICTORIA 
PUCH MAY Y/O MARIA VICTORIA PUCH DE UC, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE Y VECINA DE ESTA CIUDAD, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 

AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO.
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- CARLOS 
ENRIQUE UC PUCH, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
MAESTRA ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- Rubricas.
PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 147/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE VICTORIA 
PUCH MAY Y/OMARIA VICTORIA PUCH MAY Y/O 
MARIA VICTORIA PUCH DE UC, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE 
Y VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO 
DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA 
DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
CARLOS ENRIQUE UC PUCH, ALBACEA  
INTESTAMENTARIO.- Rubrica.
PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos treinta y dos, 
treinta y tres y treinta y cuatro de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, manifiesto: 
Que se comunica a los que se consideren herederos 
del C. ANTIMO LAZARO AGUILAR, quien falleciera 
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en esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, el día 21 de febrero del 2007, para 
que comparezcan a la Notaria Publica No. 17 a mi 
cargo, ubicada en la Calle 18 número 57, entre 47 
y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos, dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación de este Edicto; misma que se 
efectuará por tres veces uno cada diez días.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther 
Ortega Quijano, OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y 
dos), 33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, y 
34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, se cita a quienes 
se consideren  HEREDEROS Y ACREEDORES de 
la Sucesión del extinto señor HERMENEGILDO 
ANDRADE SOTO, quien falleciera el día 08 ocho 
de Junio de 2021 dos mil veintiuno, para que en 
el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos, presentando los documentos 
en que funden los mismos. El Juicio Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, ubicada 
en Calle 34 treinta y cuatro número 211 doscientos 
once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 37 treinta 
y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 30 de Julio de 2021.- El 
Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE GUADALUPE CARIDAD DIAZ Y 
PECH, QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTIOCHO 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO 
EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y 
SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 

10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA 
DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 
DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS 
POR TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. 
AAIC-480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO 
CONSTAR QUE MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 155 CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO DE FECHA  VEINTISIETE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO,  EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE  DE  LAURA 
ELENA GOMEZ MARIN FALLECIDA EL DÍA 
VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO SIENDO DENUNCIADO POR EL  
SEÑOR RENAN AMIN DEL VILLAR FERNANDEZ, 
LAURA ELENA DEL VILLAR GOMEZ Y MONICA 
ELENA DEL VILLAR GOMEZ, DESIGNANDO 
COMO ALBACEA AL SEÑOR RENAN AMIN 
DEL VILLAR FERNANDEZ, CARGO QUE 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL 
Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A 
QUIENES SE CONSIDEREN  ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
A MI CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A   16 DE 
AGOSTO DEL 2021.

LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por Escritura Pública otorgada ante mí, en el 
Protocolo de esta Notaría número 28 del Primer 
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Distrito Judicial del Estado, ubicada en la calle 47 
No. 13 entre calle 12 y 14 del barrio de Guadalupe, 
de esta ciudad capital, hago saber que se denunció 
la sucesión intestamentaria del señor CARLOS 
ORTIZ SAENZ y en cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado vigente, 
se convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan ante esta Notaría, dentro del término 
de diez días después de la última publicación de 
este edicto, las cuales se harán en periodos de diez 
días por tres veces. San Francisco de Campeche, 
Camp, a 02 de agosto del 2021.- Lic. Alma de 
María Collí Ek, Sustituta de la Notaría Pública 
número 28 del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche.-

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 920 (NOVECIENTOS 
VEINTE), en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 17 diecisiete del mes de 
julio del 2021 dos mil veintiuno, pasada ante mí, 
en el protocolo Cuatrocientos Ochenta y Uno, de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro 
de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Instestamentaria de la señora MARIA LUISA 
SÁNCHEZ ZAVALA, denunciado por el señor 
GILBERTO SANCHEZ ZAVALA, con lo dispuesto 
por el artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, 
en vigor, se comunica a sus acreedores y los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez por tres veces, a partir 
del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 17 
diecisiete del mes Julio del 2021 dos mil veintiuno.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA 
TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS(156/2021), otorgada en esta Capital, el día 
siete de junio del año Dos Mil Veintiuno, ante mí, 
en el Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO, de la Notaría Pública Número Dieciocho 

a mi cargo, se Radicó la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida llevara el nombre 
RODOLFO LÓPEZ ALVARADO,  denunciado 
por su cónyuge la Ciudadana    GUADALUPE 
EVARISTA SOLIS RODRIGUEZ, y para cumplir con 
lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta y 
Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a 
los que se consideren con Derecho a la Herencia 
para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez en diez por tres 
veces del presente Aviso. 

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO.- Notario Público Número 
Dieciocho.- ROGT-371207-TB4.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO CUARENTA 
Y CUATRO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
(144/2021), otorgada en esta Capital, el día primero 
de junio del año Dos Mil Veintiuno, ante mí, en 
el Protocolo NUMERO CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO, de la Notaría Pública Número Dieciocho 
a mi cargo, se Radicó la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida llevara el nombre de 
ANTONIO HERNANDEZ VENEGAS,  denunciado 
por su hija la Ciudadana DOLORES HERNANDEZ 
DIAZ, y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 
treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de la 
Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica 
a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
después de la última publicación que se harán de 
diez en diez por tres veces del presente Aviso. 

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO.- Notario Público Número 
Dieciocho.- ROGT-371207-TB4.- Rúbrica
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